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Que, en consecuencia, corresponde autorizar el 
viaje en comisión de servicios del señor FREDDY RALF 
GUZMÁN MILLA, inspector de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a la ciudad de Charlotte, Estados 
Unidos de América, del 16 al 20 de noviembre de 2022, 
para los fines antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley N° 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC; la 
Ley N° 27619, Ley que Regula la Autorización de Viajes 
al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y sus 
modificatorias; el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
que Aprueba Normas Reglamentarias sobre Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos, y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo 
N° 009-2022-MTC, que Aprueba el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor FREDDY RALF GUZMÁN MILLA, inspector de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, a la ciudad de Charlotte, 
Estados Unidos de América, del 16 al 20 de noviembre de 
2022, de acuerdo con el detalle consignado en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demande el viaje 
autorizado en el artículo precedente, han sido íntegramente 
cubiertos por la empresa AIR MAJORO SOCIEDAD 
ANONIMA, a través de los recibos de acotación que se 
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, abonados a la Oficina 
de Finanzas de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICHARD WASHINGTON TINEO QUISPE
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Determinan el Área de Prestación de 
Servicios del departamento de Junín

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN
DE ÁMBITO DE LA PRESTACIÓN

Nº 030-2022-SUNASS-DAP

Lima, 10 de noviembre de 2022

VISTOS:

El documento “Propuesta de Determinación del Área 
de Prestación de Servicios del departamento de Junín” 

presentado por la Oficina Desconcentrada de Servicios de 
Junín (en adelante ODS Junín) mediante Memorándum 
N° 272-2022-SUNASS-ODS-JUN. 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 79 Texto Único Ordenado 
de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios 
de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N° 
005-2020-VIVIENDA (en adelante Ley Marco), dispone en 
relación con los mercados de servicios de saneamiento 
que corresponde a la Sunass determinar las áreas de 
prestación de los servicios de saneamiento y productos 
y servicios derivados de los sistemas detallados en el 
artículo 2 de la Ley Marco. 

Que, el numeral 7 del artículo 4 del Texto Único 
Ordenado del Reglamento de la Ley Marco, aprobado 
por Decreto Supremo N° 016-2021-VIVIENDA, define 
el Área de Prestación de Servicios como el ámbito de 
responsabilidad en el que el prestador de los servicios 
de saneamiento brinda estos e incluye el área potencial 
en el que podría brindarlos de manera eficiente. Además, 
establece que el área potencial se define de acuerdo 
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con la escala eficiente, la política de integración y otros 
criterios que determine la Sunass.

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N.º 
013-2020-SUNASS-CD se aprobó la “Metodología para 
determinar el área de prestación de servicios” (en adelante 
la Metodología), cuyo fin, bajo un proceso estructurado, 
es alcanzar la eficiencia y sostenibilidad de la prestación 
de los servicios de saneamiento. 

Que, el literal b) del artículo 65 de la Sección 
Segunda del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Sunass, aprobado por Resolución de Presidencia 
N° 040-2019-SUNASS-PCD, señala que es función de 
las oficinas desconcentradas de servicios proponer a la 
Dirección de Ámbito de la Prestación la determinación de 
las áreas de prestación de los servicios de saneamiento y 
productos y servicios derivados de los sistemas previstos 
en la Ley Marco.

Que, el literal b) del artículo 37 de la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Sunass, aprobado por Decreto Supremo N° 145-
2019-PCM, dispone que es función de la Dirección 
de Ámbito de la Prestación determinar las áreas de 
prestación de los servicios de saneamiento y productos 
y servicios derivados de los sistemas establecidos en 
la Ley Marco.

Que, mediante Memorándum N° 272-2022-SUNASS-
ODS-JUN, la ODS Junín presentó el documento 
“Propuesta de Determinación de Área de la Prestación 
de Servicios del departamento de Junín”, el cual ha sido 
revisado por la Dirección de Ámbito de la Prestación y 
está acorde con la Metodología en sus distintas fases, por 
lo que corresponde su aprobación.

De acuerdo con lo dispuesto en el literal b) del artículo 
37 de la Sección Primera del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Sunass, aprobado por Decreto Supremo 
N.º 145-2019-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DETERMINAR el Área de Prestación 
de Servicios del departamento de Junín conforme al 
documento denominado “Determinación del Área de 
Prestación de Servicios del departamento de Junín” que 
se acompaña como anexo y forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Artículo 2°.- NOTIFÍQUESE la presente resolución 
a Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
Sedam Huancayo Sociedad Anónima-EPS SEDAM 
HUANCAYO S.A, Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Selva Central Sociedad Anónima-EPS 
SELVA CENTRAL S.A, Empresa Prestadora de Servicios 
de Saneamiento Municipal Mantaro Sociedad Anónima-
EPS MUNICIPAL MANTARO S.A., Entidad Prestadora 
de Servicios de Saneamiento Sierra Central Sociedad 
Comercial de Responsabilidad Limitada- EPS SIERRA 
CENTRAL S.R.L. y Empresa Municipal de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado Yauli La Oroya Sociedad 
Comercial de Responsabilidad Limitada- EMSAPA YAULI 
LA OROYA S.R.L. 

Artículo 3°.- NOTÍFIQUESE la presente resolución 
al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Programa Nacional de Saneamiento Urbano, Programa 
Nacional de Saneamiento Rural, Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS) 
y Gobierno Regional de Junín.

Artículo 4°.- La presente resolución deberá publicarse 
en el diario oficial El Peruano y en el portal institucional 
de la SUNASS (www.sunass.gob.pe). El documento 
“Determinación del Área de Prestación de Servicios 
del departamento de Junín” se difundirá en el portal 
institucional de la SUNASS.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIELA PACHECO AUSEJO
Directora de la Dirección de Ámbito de la Prestación

2124283-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Designan Director de la Dirección de 
Integración de Transporte Urbano y 
Recaudo de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
Nº 225-2022-ATU/PE 

Lima, 10 de noviembre de 2022 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera; 

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la 
ATU, aprobada por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas, de ser el caso; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de la 
Dirección de Integración de Transporte Urbano y Recaudo 
de la ATU, cargo considerado de confianza; 

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos y la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 
de la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y estando a las funciones señaladas 
en los literales e) y t) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC; 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Designar al señor LUIS FERNANDO 

VILELA GARCIA en el cargo de Director de la Dirección 
de Integración de Transporte Urbano y Recaudo de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – 
ATU. 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al señor 
LUIS FERNANDO VILELA GARCIA y a la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos, para los fines pertinentes. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO 
Presidenta Ejecutiva

2124107-1

Designan Director de la Dirección de 
Supervisión de Proyectos de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao – 
ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
Nº 226-2022-ATU/PE 

Lima, 10 de noviembre de 2022 
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